
  

SIERRA SEGURIDAD CIA LTDA. 

CERTIFICACIÓN BASC NO. ECUUIO00082-1-1 

   
a     

Cayambe, a 26 de Octubre del 2012 

Señor. 
José Alfonso Hidalgo Mejía 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Según el Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
SIERRA SEGURIDAD CIA.LTDA., celebrada el 26 de Octubre del 2012, en las oficinas de 
la empresa ubicada en las calles 10 de Agosto EO-63 y Terán, planta baja de la ciudad de 
Cayambe, se designa a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía. 
La designación recaída en su persona tiene una duración de un año, o hasta que fuera 
legalmente remplazado, y con las atribuciones y deberes que la Ley y los Estatutos lo 
confieren. 
Usted en el ejercicio de Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la sociedad , así como todas las atribuciones y deberes inherentes a su 

cargo , en especial determinados en el articulo decimo séptimo del Contrato de Asociación 
que contiene la normativa de la sociedad . 
L a compañía SIERRA SEGURIDAD CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, con fecha 30 de Marzo del 2004 e inscrita en el REGISTRO MERCANTIL., Partida 
N* 47, tomo 46 repertorio (s)-1694, lunes 17 de mayo del 2004. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley. 

Ade 
Sandra Elizabeth Portilla Ortega 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE ACEPTO LA 
DESIGNACION Dh GERENTE GENERAL DE SIERRA SEGURIDAD CIA. LTDA. 

  

  

C.C. 170916173-9 
Certifico la aceptación con fecha 26 de Octubre del 2012. 

Sandra Elizabeth Portilla Ortega 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

         



  

Cayamet REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 53, repertorio(s)-4158, Partida 176 

    

            

  

RESPONSABLES.- 
VINICIO CABEZAS 
Fact. 5249    

  

  

   


